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OFICIAL 

¿Sílpy'í's yU5 (lispósfcrows'S.gínerales iiol CoHifino son' $ f.as leyes, órdi-n's y nnuncioj que je manden pnblicsr 
ligatorias para eada-KafritaLda • provincia liosda -tfiia se ,» en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 

„ „ . , „ . . . „ . . - . . j ' , t > • r 

publican oficialm^nle en ella.,.y desde cualro días .«lespues J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los ediloces de 
j^ifa¿ti*Í!.díína» pueblos de la misma provincia.. (£<y <íe 3 . J los mencionailos periódicos. Se eaceptúa de esta disposición 
VÍ'ffititÁriirt de i83;-.) * > á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 d e ' M r í t y 

'• • ' 6au " • J 9 dt Agosto dé iSSfl.) 

•' ' ' '> ist'.p V*' cib i'* j;jí£f3 «ÍOH f - .. ' ', " ! 1 
Solo el Gefcpolíáfió circularí á.loS|alcal(le5 y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones grae-

ralef/5]^\|^||M^^.~i%Sil8^t^^l^^e^4'^ *' 1'arn0 á 1',e pfrleiifzcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y^yr^f^^jiftM^M^I^^••Ait"^/<i'i^'''>',aHBe«/ reglameiitos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y :dt:'d^i^ij^^ :>SG de la: ley de 3 de Febrero de i8a3. 

Núm, 43.7' 

Junta de gobierno de la Promneia de León. 
S E C C I O N D E L G O B I E R N O P O L I T I C O . 

.JZl Exento. Sr. Presidente de ta Junta central de Castilla la J îeja^ ha 
cfumtnicado á, la de está provincia .por espeeso las siguientes impoi'tañtes no
ticias. • 

La columna Carón dele t se pronunció toda en Algecíras con la fragata 
Górtfts. ' 

El Duque de la Victoria durmió el 12 eu la Carolina desertándosele la 
tropa á bandadas. ' 

TalaVera dé la Reina, Ararijüéz y demás pueblos sepromapciaron tam
bién. 

£1 ejército espedicionario de (Cataluña de 50.000 hombres tenía su yan-
guar(Ua mandada por Prím eft.|íuesca. Los tres batallones que entraron eu 
Zaragoza.'con Scoanc sei insurvecíioijaron,, pidiendo á los oíieiales separados 
que eran todos menos 5, y lo mismo sucedió en los que mandaba Zurbauo, 
por venir á media ración,:y. por haberse alzado todo el Aragón. 

Jfte las provincias, Navarra y Búrg-os van ya marchando tropas sobre 
la Córtc, y ésta kc halla Moqueada ya por las dje Castilla para que no en-
ti'fert ^-íveres y no tengan agua'; y las tropas destinadas al bloqueo están so-
bre íós'|Htentes de Toledo y Scgovia. 

E l general' Aspiroz que manda las fuerzas Castellanas está ya en cornil-
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níuncion dirpela con IVarvacz, quien con 12 batallones, 1.000 caballos y 
dos bátci'ías cloi iuh ía el 14 cu Guüdalajai'a. 

Se espera con ansia el momento, no lejano, de la entrada triunfante de 
las tropas de Castilla en la Capital del lleino. E l cuartel de Guardias con 
500 cadetes se pronunció dentro de la Corte. 

Cuyos plausibles sucesos se apresura esta Junta á publicar para satisfac
ción de los habitantes de esta provincia. León 18 de Julio de 1.845.-= José 
Manuel Fernandez. 

I N T E N D E N C I A . 

Núm. 438. 
P o r ¡a Adminis t rac ión general de Bienes 

nacionales, con fecha IO de Jun io ú l t i m o , se me 
ha comunicado l a orden que sigue. 

D e conformidad con el anuncio que por ó r -
den de su Al teza Serenísima el Regente del 
R e i n o in se r tó la Dirección general de la Caja 
Nac iona l de Amort izac ión en i . " de A b r i l últi
mo en Ja Gaceta de aquel d i a , mím. 3,098; 
debe precederse desde 1.0 de J u l i o p róx imo á 
la presentac ión en la misma para su renovac ión , 
de los t í tu los y documentos de la Deuda púb l i 
ca de que en él se hace mér i to . Con el fin de 
que esta disposición no cause entorpecimiento á 
los' compradores de Bienes nacionales, tenedo
res de esta clase de c r é d i t o s , y evitar dudas á 
Jas dependencias de esta Admin is t rac ión gene
r a l , con vista de lo consultado por las Oficinas 
del ramo de las provincias de Canar ias , G e r o 
n a , C ó r d o b a y Sev i l l a , ha estimado oportuno 
la misma, de acuerdo con el parecer de la 
enunciada Direcc ión de la C a j a , dictar las re 
glas siguientes : 

1.a Como ín ter in se renuevan los t í tu los 
actualmente en circulación del 4 y 5 por 100, 
cuyo úl t imo cupón venció en i." de A b r i l an 
t e r i o r , h a b r á n de encontrarse dichos documen
tos sin cupón a lguno, esta cualidad no debe rá 
ofrecer dificultad para su admisión en los pa
gos que con posterioridad á la referida fecha 
hagan los compradores de Bienes nacionales, 
abonándose les á mas del capital que represen
ten , los intereses qiie desde dicho dia en que 
venc ió el ú l t imo cupón que no acompañe hasta 
el en que se presente el pago le correspondan, 
a l respecto de la renta anual que disfruta , y 
se halla marcada en el ingreso del propio t í t u 
lo ,. g i r á n d o l e la l iqu idac ión de réd i tos por el 
ano común de ¿65 d ias , comprendiendo todos 
los que estén vencidos hasta e l d ia inclusive de 
la fecha de la fac tura , como está prevenido 
por la suprimida Direcc ión general de Arbi t r ios 
de Amor t izac ión en la 5.* de las notas que 
a c o m p a ñ ó á su circular de 12 de M a r z o de 

1842. En tend iéndose que este temperamento 
será aplicable únicamente a l recibo de las q u i n 
tas partes ó primeros pagos cuyos vencimientos 
sean posteriores á la fecha en que espiró el ú l 
timo c u p ó n : pues tocante á aquellos que cum
plieron con anterioridad, debe rán forzosamente 
a c o m p a ñ a r al t í tu lo el cupón corriente al-dia... 
del fenecimiento del p l azo ; así como-si en una 
misma factura se pagasen juntos iguales plazos 
de varias fincas en una propia provinc ia , cuyos" 
vencimientos sean diferentes, se h a r á el abono 
de intereses solo hasta el dia en" qiie cumpl ió el 
mas retrasado, de modo que si .esté fuese ante
r ior a l en que.cyn)pí.i4IeÍ..áltifno.cupQO, aunque 
los otros sean posteriores",' t e n d r á ' i q ú e : acompa
ña r el cupón corriente "di ' f tnécimiehtó de aquel 
para todos e l los , como está dispuesto en la e x 
presada nota 5.a, ó hacer los pagos en facturas 
separadas. 

2. s Que no siendo los extractos de inscrip
ción ni los residuos transferibles llamados á re
novac ión en el citado anuncio de i . " de A b r i l 
ú l t i m o , no hay inconveniente en. que se sigan 
recibiendo en pago de fincas en iguales t é rminos 
y con las propias formalidadts que hasta a q u í . 

3. a Que la deuda sin interés y los t í tulos y 
residuos del 4 y 5 por 100 llamados á renovar 
en dicho anuncio, se admitan igualmente etv lus 
té rminos que quedan sentados en la regla 1.a 
hasta i.0 de Noviembre p r ó x i m o , sin dist inción 
de los comprendidos en primera y segunda sec
c i ó n ; mas desde aquel dia en adelante, que es 
en el que de jarán de cotizarse en la Bo l sa , se
gún lo dispuesto por el Gobie rno , se rechacen, 
no admi t iéndose mas que los ^ue estén reno
vados. 

4. :1 Que cuando se presenten los nuevos 
documentos del 4 y 5 por 100 emitidos por 
efecto de la renovación que se va á practicar 
en pagos cuyos plazos hayan vencido con ante
r ior idad á la fecha de. su emisión , se obligue' á 
los interesados á que entreguen los, cupones de 
los t í tu los viejos que h a b r á n reservado a l pre
sentarlos á r e n o v a c i ó n , ó en su defecto s e . r e 
baje del capital el importe de los intereses de
vengados de una á otra fecha, puesto que cor-



responden á la N a c i ó n , como que proceden de 
unos documentos que debieron entregarse por 
los compradores el dia que vencieron los p l a 
z o s : en tend iéndose para evitar ulteriores du
das , que esta disposición se circunscribe única-
imente á los nuevos documentos del 4 y 5 por 
lOO, pues tocante á los antiguos, hoy en c i r 
c u l a c i ó n , habrá de observarse hasta i . " de N o 
viembre p r ó x i m o lo prevenido en la regla 1.a 

Y 5.1 Que estando consultado al Gobie r 
no sobre la admisión de los t í tulos del 3 por 
IOO en vez de cupones, en los pagos mandados 
hacer en estos ú l t i m o s , y s-u equivalencia á 
m e t á l i c o , ín ter in no recaiga resolución nada 
puede disponer esta Adminis t rac ión general res-

2(>5 
pecto á este extremo, por lo que se seguirá ob
servando lo que hasta aqu í ha venido practi
cándose en el particular. 

Torio lo que comunico á V". S. para su i n 
teligencia y la de esas oficinas, de cuyo celo es
pero que las :¡nteriores disposiciones t e n d r á n el 
mas exacto cumplimiento, s i rviéndose V . S. dar-" 
me el oportuno aviso de su recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 
10 de Junio de 1843."José Crozat . 

P a r a que tenga l a debida publ ic idad , y s i r 
va de gobierno á los interesados, h é dispuesto se 
inserte en el Bolet ín oficial de la p rov inc ia , á los 
efectos consiguientes. Léon 3 de J u l i o de 1843. 
~ E . I . í., J o s é Cereceda. 

Núm. 439. 

B I E N E S D E L C L E R O S E C U L A R . 

Provincia de. León. 2.0 Trimestre de 1843. 

Estado detnosiraliro de los ingresos y pagos que se han verificado en esta provirteia desde el dia 1.0 de Abril 
hasta el 3o de Júriio del corriente año por producios y cargas de los bienes del Clero secular según resulta 
de los libros y asientos de interoencion de esta l'.untaduria á saber: 

C A R G O . 

PAPEL. 
Reales vel lón. 

MRTAI.ICO. 
Reales ve l lón . 

ToTAt. 
Picales vellón. 

Existencia en fin del primer trimestre de i 8 4 3 . . . . » 5.798 S 
Recaudado en el presente. . . 286.ggS 33 373.367 4 

5.798 
GGo.3&i 

6 
3 

386.993 33 379.16S 10 GGG.iBg gí 

D A T A . 

Sueldos y asignaciones, j 
Sueldos del Contador » 
Asignación alzada para escribientes. » 

S Por los del Administrador principal. • » 

Idem de los Subahcrnos. . . . . » 
{ Por los de escritorio. . . . . . » 

.(.Correo. . . . . . . . . . » 
{Impresiones y libros.. . . . . » 

.{ Portes de granos. . . . . . . » 

. ¡ Generales. . . . . . . . . » 
Idem extraordinarios.. ^ Por este concepto. . . . . . » 

r Caja Nacional aSG.ggS 33 
} Comisionada del Banco español de 
l S. Fernando. . . . . . . » 

Honorarios. 

Gastos de oficina... 

Gastos ordinarios.. 
Idem 

3.ooo 

6.2S9 26 
.8.088 5 

409 32 
2.548 i 3 
a.668 
4.878 

i 3 3 
9.412 

6 
18 

3.ooo 
' •999 
6.289 
8.088 

499 
'2.548 
2.668 
4.878 

32 
26. 

5, 
O 2 
i 3 

18 1 3D 
9.422 

28G.993 33 

329.S07 17 329.507 17 

Total Data . , . ¡ . . 286.993 33 
Idem Cargo 28G.993 33 

Existencia paya el tercer trimestre siguiente. . . » 

SGg.oSS i 3 
379.165 10 

656,029 12 
G66.1 5g g 

10.129 3 i 10.129 3 i 

León 8 de Julio de i843 .=Anlon!no Mar ía Válgoma, 



Junta de gobierno de esta Protoitteia. 

ÍÉCCIOS DEL GOBIERNO MtlTICO. 

i 8 Tíégociado.=Num. 44 o' 

Sei¿¡l¡vnt.iareldiestnbrimU;nlo d e Ona mina de h i e r ro 
Jpor D . Miguel ¡de Iglesias, vecino de Palcntia. 

i ' ! 
1. . . : - - . i . t -

En este día sé ha adniitido á D. Mi-. 
gy«l de ígtésiás , vecino y del comercio de 
Paiencia el registro de una mina de hierro, 
¿ía^qíúe dehooiina La Imponderable, sita 
êh ios Cáriálanos término de Alejico, ay un-

'tafniento de Cistierna. 
Lo que se publica en este periódico ofi

cial con arreglo á lo dispuesto en Real ór-
dvtnde 1? de Junio de 1838. León 18 de 
JMÜO de tMS.—José Manuel Fernandez. 

J ' ' . ' ' ANUNCIOS. 

.' Núm. 441. ' 

Dirékcion de la Casa-Hospicio y Expósi-
•<: tos de León. 

A U B I T R I O D E L M A R A V E D Í . 

':. l iós Ayunta mieiiíos, pueblos, y per
donas particulares, que están debiendo a-
tfásos y el primer plazo vencido en fin de 
Junio último por sus encabezamientos, ó 
arrieqdQ,s del arbitrio del maravedí en el 
VWiQ consignado por Reales órdenes á es
tos Espósitos, se servirán concurrir á pa
gar en el término de ocho dias, pasado el 
dual; se apelará al odioso y sensible medio 
de apremiar y egecutar á los mojrosos por [ 
los gravísimos apuros en que se halla este. 
Estáblecimiento para socorrer sus infinitas 
necésidádes. León 18 de Julio dé 1843.= 
E l Director, Juan Manuel Cañón. 

Núm. 443' 

1 Jucgado de i . * instancia dt VillofrancadelBierto. • 

En la causa que en este juzgado se 
sigue entre otros contra Josefa Gegunda, 
cuyas señas se espresan á continuación, fu
gada á so formación por la muerte que su

frió Antonio Rodríguez vecino que fue1 dé 
Balouta, he acordado entre otros particú-
íafés oficiar á V. S. como lo hago, para qué 
se sirva disponer se inserten las referidas 
señas en el Boletín oficial de Ja. provipeja 
y prevenir á Jos alcaldes -constitucionales 
de los ayuntamientos procuren su prisión 
y conducción á esta Vilía caso de ser ha
bida con toda seguridad.' ' 

Dios guarde á V. S. müchos años. V i -
Uafranca 6 de Julio de l843.=:Fernátido 
de Galarza. 

Señas de la fugada. . 
Josefa Gegunda, mug'er de Manuel A-

íonso vecinos de Baíouta en este partido, 
natural aquella de Aigar, parroquia de 
Santa María de Rao, de 29 años de edad, 
ojos pardos, nariz regiilar, câ a redonda, 
pelo castaño , estatggj^gular : viste saya 
ó estilo de Galicia. J 

Comedias que se hallan de. venta en esta 
ciudad en la librería de Miñón. 

Guillermo Tell, 
Casualidades, 

8 rs. 
>,4 rs. 

Ella es, 4 rs. 
Por no decir la .verdad, 4 rs. 
Es un bandido, 8 rs. 
Viriato, 8 rs. ^ 
A' cazar me vueívt), t ts; " 
p. Trifon^ 8 trs. 
Caballero leal,'8 rs. 
Premio del vencedor̂  8 • is* ' 
Massanieló, 8 rs. •: '"; /• : 
Crisol de íá^lealtad, 8 rs. 
jBrnja. de Laojaron, '8 :rs¿ . ' : • 

•• • • ; ANUNCIO? ' 
Tiburcio Fuertes; vfecintí- de; Máíisilla 

de las Muías, tiene un coche oón cuatro a-
sientos. Las personas que gusten aprove
charse de esta comodidad para- viajar á 
cualquiera punto pueden valerse deteste 
carruage tratando con el.Tiburcb. r 

LEON: IMPRENTA B E MItíüN. ' 


